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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Cuadragésima Cuarta Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES y se dá por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES 
y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que presentan los 
ejercicios  2006, 2007 y 2008. 

 
 
 

El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Agrícola para 14 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 5’547,722.00 pesos, con cargo al Programa 
de Sistema de Riego Tecnificado 2007. (Recurso Especial).  

 
El Comité Técnico autoriza la solicitud de compromiso y pago presentada por la Subsecretaria de Agricultura de 
la SAGARHPA, a favor del Comité Estatal de Sanidad Vegetal del Estado de Sonora por un monto de 
26’361,500.00 pesos, con cargo al Programa Soporte 2008 (Sanidad Vegetal e Inocuidad Agroalimentaria).  
 
Así mismo el Comité Técnico del Fideicomiso se da por enterado que los pagos se harán de acuerdo al 
calendario de ministraciones antes señalado. 
 
 
El Comité Técnico autoriza los pagos solicitados por el Subsecretario de Ganadería de la SAGARHPA, C.P. Alfonso 
C. Escalante Hoeffer a favor de la Dirección General de Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA 
por un importe de 11’224,235.06 pesos, con cargo al presupuesto del  Programa de Salud Animal 2007, que 
corresponden a la ejecución de la Obra del Punto de Verificación Multimodal Querobabi. 
 
El Comité Técnico autoriza los pagos dictaminados positivos por el Comité Técnico Ganadero a favor de 14 
beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega – recepción  por un monto de 2’125,302.83 pesos, con 
cargo al presupuesto de los Programas de Ejecución Nacional 2007 (“Proyecto de Desarrollo para la 
Apicultura en el Estado de Sonora”). 
 

 
El Comité Técnico autoriza el pago a favor del Patronato del Centro de Investigaciones Pecuarias del 
Estado de Sonora,  A.C. por un importe de 384,000.00 pesos, así mismo  el pago a favor de la Unión 
Ganadera Regional de Sonora por un importe de 125,100.00 pesos con cargo al presupuesto de los 
Programas de Ejecución Nacional 2007, Repoblación Bovina “Proyecto de Desarrollo Integral Regional de 
Ganado Bovino” 
 
El Comité Técnico autoriza la solicitud de cancelación de saldos de compromisos de 30 solicitudes que 
representaban un importe de 409,500.00 pesos, aprueba la autorización de compromisos para 28 solicitudes 
dictaminadas positivas por un importe de 409,500.00 pesos y autoriza los pagos a favor de 209 beneficiarios 
que cuentan con las actas de entrega recepción respectivas por un importe de 3’581,000.00 pesos, con cargo 
al presupuesto de los Programas de Ejecución Nacional 2007 Proyecto de Desarrollo Integral de la Ganadería 
Bovino de Carne en Sonora (Recría). 

 
El Comité Técnico autoriza los pagos a favor de 3 beneficiarios que cuentan con las actas de entrega recepción 
respectivas por un importe de 1’528,004.30 pesos, con cargo al presupuesto de los Programas de Ejecución 
Nacional 2007  Componente de Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento de Unidad 
de Producción Bovina Carne 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza los pagos a favor de 2 beneficiarios que cuentan con las actas de entrega recepción 
respectivas por un importe de 1’138,964.00 pesos, con cargo al presupuesto de los Programas de Ejecución 
Nacional 2007,  Componente de Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento de Unidad 
de Producción Bovina  Leche y Doble Propósito 2007. 

 
 

 

Observación Interna. 
 
 
 

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 Instruir al Fiduciario 

 
 
 

 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 
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Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario 
 

 
 
 
Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario  
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 

 
Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario  
 
 

 
 

 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes con oficio 
No. Fofaes 245-01-08 de fecha 28 de 
mayo del 2008. 
 
 

La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 245-01-08 y 245-
02-08 de fecha 28/05/08. 
La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s desde el 245-03-
08 al 245-16-08 de fecha 28/05/08. 
 
 
 
 
La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. Fofaes-v/s 245-17-08 de fecha 
28/05/08. 
 
La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 245-18-08 y 245-
19-08 de fecha 28/05/08. 
 
 
La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 245-20-08 y 245-
21-08 de fecha 28/05/08. 
 
 
La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 245-22-08 y  
245-23-08 de fecha 28/03/08. 
 
 
 
La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. Fofaes-v/s 245-24-08 de fecha 
28/05/08. 
 
La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. Fofaes-v/s 245-25-08 de fecha 
28/05/08. 
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El Comité Técnico autoriza el pago dictaminado positivo por el Comité Técnico Ganadero a favor de Alejandro 
Salcedo Platt por un importe de 231,200.00 pesos, con cargo al presupuesto de los Programas de Ejecución 
Nacional 2007, Proyecto Ovino. 
   
El Comité Técnico autoriza el compromiso y pago solicitado por la Subsecretaria de Ganadería a favor del 
Comité de Campaña para la Erradicación de la Tuberculosis y Brucelosis Bovina en el Estado de Sonora por 
4’710,000.00 pesos, dicho importe se liberará mediante el calendario mensual de recursos señalado con cargo 
a la disponibilidad de recursos del Fidecomiso del Convenio SAGARPA – GES del presupuesto del Programa 
Soporte de Salud Animal 2008, dicho importe corresponde a los meses de Abril, Mayo y Junio.  

 
El Comité Técnico autoriza la cancelación de compromiso de 1 solicitud por un importe de 966,104.37 pesos y 
autoriza el compromiso de 20 solicitudes dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo que representan un 
monto de recursos federales por 12,405,579.17 pesos, con cargo al programa de Rehabilitación y 
Modernización de Distritos de Riego 2008. 
 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de 4 solicitudes dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo que 
representan un monto de recursos federales por 689,789.17 pesos, y 31,466.83 pesos con cargo a los 
rendimientos financieros del fideicomiso del acuerdo CNA-GES como ampliación de metas del Programa de 
Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica 2007.  
  
El Comité Técnico autoriza el pago a 10 beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción o 
ministraciones correspondientes a recursos federales por un importe de 1’022,330.00 pesos con cargo al  
programa de Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica. 
 
Cabe señalar, que de los recursos que se van a pagar, 159,086.90 pesos  corresponden al presupuesto 2007 y 
863,243.10 pesos corresponden al presupuesto 2008 del Programa Uso  Eficiente del Agua y Energía 
Eléctrica. 

  
El Comité Técnico autoriza el compromiso de 3 solicitudes dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo que 
representan un monto de recursos federales por 530,556.00 pesos, con cargo al programa de Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola 2007.  
 
 
El Comité Técnico autoriza el pago a favor del Despacho de auditoria externa HLB SONORA BECERRA RIVAS Y 
ASOCIADOS, S.C., por la cantidad de 34,500.00 pesos IVA incluido, dicho importe será con cargo a los 
rendimientos financieros del Fideicomiso del Convenio SAGARPA – GES, para lo cual se instruye al Fiduciario 
para que realice los registros presupuéstales y contables correspondientes.  
 
El Comité Técnico autoriza el pago de la tercera ministración a favor de la Secretaría de la Contraloría General 
del Estado, por la cantidad de 137,440.20 pesos con cargo a los rendimientos financieros del Convenio 
SAGARPA – GES y con cargo a los programas de 2007 del Acuerdo CNA – GES por un monto de 8,229.20 
pesos, los cuales serán utilizados para llevar a cabo las auditorias a su cargo relacionadas a los programas de 
la Alianza para el Campo 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza la contratación del personal de apoyo bajo el esquema de honorarios asimilables a 
sueldo con cargo a los Gastos de Operación de los Programas de Alianza para el Campo; así mismo autoriza el 
pago de los estímulos al personal, con jornadas extraordinarias en el cumplimiento de las funciones de control y 
seguimiento de los Programas de Alianza Contigo 2007, en proceso de ejecución en el ejercicio fiscal 2008. 
 
Por otro lado, autoriza la adquisición de equipo de cómputo y de comunicación, con cargo a los Gastos de 
Operación de los Programas de Alianza Contigo 2007, en fase de seguimiento durante el ejercicio fiscal 2008. 

 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario  
 
 
 
 
Informar a los Beneficiarios. 

  
 
 
 

 

Informar a los Beneficiarios. 
  
 
 
 
 

 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informar  a los Beneficiarios. 
  
 

 

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 

 
Informar a los Beneficiarios. 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. Fofaes-v/s 245-26-08 de fecha 
28/05/08. 
La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 245-27-08 y 245-
28-08 de fecha 28/05/08. 
 
 

 
La CNA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
 
La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
  
 
 
 

La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. Fofaes-CNA 245-01-08 de 
fecha 28/05/08.  
 
 
 
 
La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
  
 
 
La SH  informó a los beneficiarios  
según: 
Oficio No. Fofaes-v/s 245-29-08 de fecha 
28/05/08. 
 
La SH informó a los beneficiarios según: 
Oficios Nos. Fofaes v/s 245-30-08 y 
Fofaes-CNA 245-02-08  de fecha 
28/05/08. 
 
 
La SAGARHPA  informó a los 
beneficiarios  
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245-19-08 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

245-20-08 
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245-23-08 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

245-24-08 
 

 
 

El Comité Técnico se da por enterado de la resolución hecha por oficinas Centrales de la SAGARPA para 
que se reintegren a la Tesorería de la Federación el remanente mas los intereses generados del Programa 
Siembra de Cártamo Sobre Áreas Siniestradas por Heladas registradas en el mes de Diciembre del 2003 en el 
Sur del Estado de Sonora. 

 
Así mismo, el Comité Técnico autoriza la reclasificación de 2’051,830.77 pesos a la ampliación de metas en el 
componente Manejo Integral de Suelo y Agua en el concepto de Adquisición e Instalación de Riego Tecnificado, con 
cargo a los remanentes de los Rendimientos Financieros del Fideicomiso generados con los depósitos que el estado 
ha realizado al Fideicomiso (Recursos Estatales), los cuales serán aplicados cuando el Fiduciario entregue de 
manera desglosada Federal y Estatal, el saldo de los remanentes de rendimientos financieros, para lo cual se 
autoriza al Fiduciario realizar las acciones necesarias a fin de dar una correcta aplicación a dicho acuerdo y que los 
recursos que se van a aplicar queden registrados como ampliación de metas. 

 
El Comité Técnico autoriza el pago a favor de la Delegación Estatal de la SAGARPA por un monto de 
2’993,135.95 pesos, los cuales corresponden al saldo de los Gastos de Evaluación de los Programas de 
Alianza para el Campo 2007 y serán utilizados en las evaluaciones de los programas 2007 que serán 
designados por el Gobierno del Estado y la Delegación Estatal de la SAGARPA. 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso y pago de los recursos estatales por un monto de 7'140,082.00 
pesos considerados en el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, mismos que serán 
depositados en este Fideicomiso y se ejercerán de acuerdo a la normatividad especifica del Gobierno del 
Estado. 
 
Así mismo, el Comité Técnico del Fideicomiso autoriza que se realicen los pagos conforme el Gobierno del 
Estado este depositando los recursos al FOFAES y que estos se depositen a las cuentas que la SAGARHPA 
designe, para su aplicación correspondiente. 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso para 12 solicitudes dictaminados positivos por la Comisión Estatal de 
Desarrollo Rural que representa un monto de 240,020.00 pesos y autorizó el pago a favor de 12 beneficiarios 
que cuentan con sus actas de entrega recepción por 240,020.00 pesos, con cargo al Programa de 
Fortalecimiento de Empresas y Organizaciones Rurales Agrícola 2007.  
 
Cabe señalar, que dichos recursos serán cubiertos con cargo a los Rendimientos Financieros del Fideicomiso, los 
cuales serán aplicados cuando el Fiduciario entregue de manera desglosada Federal y Estatal, el saldo de los 
remanentes de rendimientos financieros, para lo cual se autoriza al Fiduciario realizar las acciones necesarias a fin 
de dar una correcta aplicación a dicho acuerdo y que los recursos que se van a aplicar queden registrados  
como ampliación de metas  del Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organizaciones Rurales Agrícola 
2007.  

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso para 4 solicitudes dictaminados positivos por la Comisión Estatal de 
Desarrollo Rural que representa un monto de 47,520.00 pesos y autorizó el pago a favor de 4 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega recepción por 47,520.00 pesos, con cargo al Programa de Fortalecimiento 
de Empresas y Organizaciones Rurales Ganadero 2007.  
 
Cabe señalar, que dichos recursos serán cubiertos con cargo a los Rendimientos Financieros del Fideicomiso, los 
cuales serán aplicados cuando el Fiduciario entregue de manera desglosada Federal y Estatal, el saldo de los 
remanentes de rendimientos financieros, para lo cual se autoriza al Fiduciario realizar las acciones necesarias a fin de 
dar una correcta aplicación a dicho acuerdo y que los recursos que se van a aplicar queden registrados como 
ampliación de metas del  Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organizaciones Rurales Ganadero 2007.  

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso y el pago solicitado por la Subsecretaría de Agricultura por un monto 
de 81,133.00 pesos a favor de la Delegación Estatal de la SAGARPA, por concepto de pago de Técnicos del 
Proyecto Pronostico de la Producción de Trigo Ciclo 2007 – 2008, con cargo al programa del Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 2007. 

Observancia Interna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Informar al Beneficiario 
Instruir al Fiduciario 

 
 

 
Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario 
 
 

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informar a los Beneficiarios. 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 Instruir al Fiduciario 

 
 
 

 
 

Acuerdo pendiente de aprobarse en la 
próxima reunión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SH  informó al beneficiario según: 
Oficio No. Fofaes-v/s 245-31-08 de fecha 
28/05/08. 
 
 
La SA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 245-32-08 y 245-
33-08 de fecha 28/05/08. 
 
 
 
 
 
La SA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Acuerdo pendiente de aprobarse en la 
próxima reunión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La SG  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Acuerdo pendiente de aprobarse en la 
próxima reunión  
 
 
 
 
 
 
 
La SA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 245-34-06 de 
fecha 28/05/08. 
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245-30-08 
 

 
245-31-08 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

Cabe señalar, que el importe a pagar serán con cargo a los Rendimientos Financieros del Fidecomiso del 
Convenio SAGARPA – GES, para se autoriza una ampliación presupuestal al programa del Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 2007, por lo que se autoriza al Fiduciario realizar los 
registros contables y presupuéstales correspondientes.  

 
 

El Comité Técnico se da por enterado del informe de los Estados Financieros del Fideicomiso FOFAES 
presentado por el Fiduciario BBVA Bancomer Servicios, S.A., correspondientes al mes de Marzo del 2008, el 
cual muestra un saldo en bancos de 284’252,953.45 pesos del Convenio SAGARPA –GES y del Acuerdo CNA 
– GES. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del informe de los Estados Financieros del Fideicomiso FOFAES 
presentado por el Fiduciario BBVA Bancomer Servicios, S.A., correspondientes al mes de Abril del 2008, el cual 
muestra un saldo en bancos de 309’989,364.08 pesos del Convenio SAGARPA –GES y del Acuerdo CNA – 
GES. 
  
El Comité Técnico se da por enterado de la  solicitud  presentada por  el C. Secretario de la SAGARHPA, Ing.
Alejandro Elías Calles Gutiérrez y aprueba que la documentación comprobatoria de pago sea considerada aquella
emitida durante el presente año fiscal, es decir del 1ro. de enero al 31 de diciembre del 2008. 

 
Así mismo, el Comité Técnico solicita a la SAGARHPA que dicho acuerdo se ratifique en la próxima reunión ordinaria
del Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del informe presentado por el Comisario Publico Ciudadano, Sr. Mateo 
González Terán, en donde establece que se emitieron 7 observaciones a los Estados Financieros del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado del Sonora (FOFAES), con números al cierre del 31 
de Diciembre del 2007. 

 
Cabe hacer la aclaración que las observaciones emitidas en el informe de auditoria ya han sido solventadas y 
enviadas para su validación a la Secretaría de la Contraloría General del Estado según oficio No. SH/220/2008 
de fecha 31 de Marzo del 2008. 

 
El Comité Técnico autoriza el calendario de reuniones propuesto para el mes de Junio del 2008, a fin de que sus 
integrantes programen las actividades correspondientes. 

 
El Comité Técnico se da por enterado del comentario realizado por el C. Delegado Estatal de la SAGARPA, y 
se informo que está en revisión la información que será publicada. 
 
El Comité Técnico autorizó al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia, así como al Ing. Roberto Fernando Salmón 
Castelo, Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observancia Interna 
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***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


	Nº Acuerdo

